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Hechos: la sentencia de grado decretó la 
nulidad de la notificación del traslado de 
la demanda de escrituración que fuera 
realizada al domicilio denunciado por la 
accionada en un boleto de cesión de dere
chos. Apelado dicho resolutorio por la ac
tora, la Cámara lo confirmó.

1.	—	La	 notificación	 del	 traslado	 de	 la	
demanda	de	escrituración	dirigida	al	do
micilio	denunciado	por	la	demandada	en	
un	boleto	de	cesión	de	derechos	es	nula	

si	de	los	informes	de	la	Cámara	Electoral	
surge	que	éste	ya	no	era	su	domicilio	real,	
sino	que	había	sido	cambiado	a	otra	ju
risdicción.	[1]

2.	—	A	los	fines	de	la	declaración	de	nu
lidad	de	la	notificación	traslado	de	la	de
manda,	es	innecesario	que	el	nulidicen
te	acredite	la	ocurrencia	de	un	perjuicio,	
en	tanto	éste	surge	evidente	de	su	impo
sibilidad	de	contestar	en	término	la	pre
tensión.	[2]

Nulidad de notificación
Demanda por escrituración. Nulidad de la notificación del traslado de 
la demanda. Domicilio que no es el real de la accionada. Innecesarie-
dad de acreditación del perjuicio sufrido.
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